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En atención a lo solicitado por la gestora judicial de la parte demandante en el 

escrito que antecede, el Despacho niega la suspensión del proceso, por cuando el 

presente asunto cuenta con sentencia ejecutoriada (auto que ordenó seguir adelante con la 

ejecución) proferido el 24 de enero de los corrientes, y al ser así, no se dan los 

presupuestos determinados en el artículo 161 del Código General del Proceso, que a su 

tenor señala que: “El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la 

suspensión del proceso en los siguientes casos…”. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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